
ACUERDO COMITÉ DE 
POSTULACIONES JUDICIALES 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

  

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

  

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el artículo 65 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y de acuerdo con lo aprobado 

en las sesiones de los días 18 de abril y 13 de junio de 2017 

respectivamente. 

  

ACUERDA 

  

Primero: Designar como miembros principales del Comité de 

Postulaciones Judiciales, a los ciudadanos diputados: CARLOS 

EDUARDO BERRIZBEITIA GILIBERTI, titular de la Cédula de Identidad 

N° 5.085.359, quien lo preside; CHAÍM JOSÉ BUCARAM PARAGUÁN, 

titular de la Cédula de Identidad N° 10.998.672; ISMAEL 

CONCEPCIÓN GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad Nº 

3.831.002; EDGAR JOSÉ ZAMBRANO RAMÍREZ, titular de la Cédula de 

Identidad N° 4.206.693;SONIA ANDREINA MEDINA GUERRERO, titular 

de la Cédula de Identidad N° 10.173.390; y como miembros 

suplentes del Comité de Postulaciones Judiciales a los ciudadanos 

diputados: RAFAEL DAVID GUZMÁN REVERÓN, titular de la Cédula de 

Identidad N° 10.338.016; LUIS CARLOS PADILLA VILLALBA, titular de 

la Cédula de Identidad N° 6.216.757; JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ 

OBREGÓN, titular de la Cédula de Identidad N° 4.696.945; MARIBEL 

TERESA GUÉDEZ DE RIERA, titular de la Cédula de Identidad N° 



5.950.239 y OLIVIA YANETH LOZANO USECHE, titular de la Cédula de 

Identidad N° 9.650.923. 

  

Segundo:     Designar      como     miembros      principales     del      C

omité     de Postulaciones Judiciales, representantes de los sectores 

de la sociedad, a los ciudadanos: LAURA MARÍA BASTIDAS 

ZAMBRANO, titular de la Cédula de Identidad N° 11.983.895; LUIS 

ALBERTO ARTEAGA OROPEZA, titular de la Cédula de Identidad N° 

2.965.046; HENRY ANTONIO FLORES ALVARADO, titular de la Cédula 

de Identidad N° 3.793.652; ISMAEL ANTONIO CORTÉZ CARMONA, 

titular de la Cédula de Identidad N° 3.982.106; CARLOS SEGUNDO 

LUNA RAMÍREZ, titular de la Cédula de Identidad N° 13.638.099; 

y PERKINS ASDRÚBAL ROCHA CONTRERAS, titular del Cédula de 

Identidad N° 7.211.997 y como miembros suplentes del Comité de 

Postulaciones Judiciales,representantes de los sectores de la 

sociedad, a los ciudadanos:RAMÓN ALBERTO AGUILAR LUCENA, 

titular de la Cédula de Identidad N° 7.367.141; MARIELA COROMOTO 

PARRA LANDAETA, titular de la Cédula de Identidad N° 

13.543.143; OLNAR ALBERTO ORTIZ BOLÍVAR,titular de la Cédula de 

Identidad N° 13.964.516; JOEL ANTONIO GARCÍAHERNÁNDEZ, titular 

de la Cédula de Identidad N° 6.095.367; JUAN CARLOS APITZ 

BARBERA, titular de la Cédula de Identidad N° 6.887.340; y NELSON 

RAFAEL RIEDI CABELLO, titular de la Cédula de Identidad N° 7.157.778 

  

Comuníquese y publíquese. 

  

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, en Caracas, 

a los trece días del mes de junio de dos mil diecisiete. Años 207° de la 

Independencia, 158° de la Federación.  

   



JULIO ANDRÉS BORGES JUNYENT 

  

Presidente de la Asamblea Nacional  

  

  

FREDDY GUEVARA CORTÉZ DENNIS FERNÁNDEZ SOLORZANO 

Primer Vicepresidente Segunda Vicepresidenta 

  

  

  

JOSÉ IGNACIO GUEDEZ JOSÉ LUIS CARTAYA 

Secretario Subsecretario 

  
 


